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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN •

e EN CÓRDOBA 	 Ptas. Ptas.

Trimestre. . . . 18
Seis meses . . 	 30
Un año 	  64

. . 21
• . 36

66
050 pts.

121 .'05°00° >>>>»

e

FUERA DE CÓRDOBA

Trimestre. .
Seis meses.
Un año 	

Venta de número suelto del año corriente
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior.
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores.

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos.
PAGO ADELANTADO

e

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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tículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
la Legislación peninsular, a los veinte días de su
algación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
entiende hecha la promulgación el día en que

la la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
o».
Auto 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
cumplimiento.
ticulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
; leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

'nadar de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
bas editores de los mencionados periódicos.
2. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

utación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

kián cuarta 	 Negociado de  Gobernación

Núm. 3.489

2

2

. Nota de los precios medios seria-
dos por la Comisión Gestora de
isla Excma. Diputación Provincia(
te su sesión celebrada el día 23 del
ius actual, de acuerdo con el señor
2presentante del Excelentísimo se-

lar Gobernador Civil de esta pro-
iincia, según previene la O. C. de

de Noviembre de 1933 que han
hervir de base para la liquidación

j y abono de los suministros que ha-
ll verificado los pueblos de esta
provincia a las fuerzas del Ejdrcito y
Quardia Civil, durante el pasado mes
:2 Septiembre.
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Octubre corriente, la Orden del Mi-
nisterio de Hacienda del día anterior,
dictando normas aclaratorias para la
eonfección de los documentos cobra-
torios que han de regir en el expre-
sado ejercicio, acomodadas a las
p rescripciones de la Ley de Bases de
Régimen Local, de 17 de Julio del
año en curso, esta Administración de
Rentas Públicas, para la debida uni-
dad de los trabajos y que estos se
ajusten a las disposiciones vigentes,
cursa a continuación las instruccio-
nes oportunas, esperando del recono-
cido celo y diligencia de los Srs. Al-
caldes y Secretarios de los Ayunta-
mientos, considerados en lo que
atañe a este servicio corno funciona-
rios de la Administración (Base 32 de
la Ordenación y Artículo 66 del Re-
glamento del Tributo), que prestarán
toda su atención al mismo, dirigién-
dolo con toda exactitud y puntuali-
dad, a cuyo efecto esta oficina seña-
lará los plazos y fechas de remisión
de los mencionados documentos,
advirtiéndo que será inexorable en su
cumplimiento, proponiendo, en su
caso, la exacción de la penalidad re-
glamentaria y el nombramiento de
Comisionados, para la confección o
rectificación de aquellos, con dietas
a cargo de los Srs. Alcaldes y Se-
cretarios, según lo establecido en la
Base 31 y Art. 70, respectivamente,
de la Ordenación y Reglamento de
esta Contribución antes enunciados.

DESARROLLO DE LA MATRICULA

1.—APLICAGIÓN DE CUOTAS Y RECARGOS

.1 de pan de 70 decágra-
; . 	 	 1'22
cebaia de 4 kilogramos 2'73
paja de 6 kilogramos 	 1'24

amo de carbón 	  0'67
leña 	  0'22
de aceite 	  4'23
pelrOleo . 	 	 1'66

que se hace público para ge-
con ocimiento de los Ayunta-
)s interesados.
doba 25 de Octubre de 1945. -
,sidente, Enrique Salinas.

klmlnistración de Rentas Públicas

Núm. 3.141
CONTRIB LICION INDUSTRIAL
Debiendo procederse a la forma-
:

de las Ma trículas para el ejerci
0 	

-de 1 946, y publicada en eldel Estado, núm. 285 de 12 de

A) Pueblos adoptados.—En los
pueblos adoptados y conforme al
Decreto de 23 de Septiembre de 1939,
continuará el mismo régimen que
tienen actualmente establecido, sin
que, por lo tanto, les sea de aplica-
ción la reducción de ,Cuotas ni las
innovaciones introducidas por la Ley
de Bases de Régimen Local en los
recargos de Diputaciones y Ayunta-
mientos sobre las cuotas de esta
Contribución, si bien habrán de tener
en cuenta que los beneficios que en el

( orden tributario les concedió la Ley

de Reforma Tributaria de 16 de Di-
ciembre de 1940, cesarán tan pronto
camo teimine 'el período de adopción,
con las prórrogas que les hubieran
sido concedidas, en su caso; a cuyo
efecto los Ayuntamientos respectivos
deberán remitir certificación acredi-
tativa del término de dicha ado.pción,
que servirá de justificante para incluir
en el régimen normal de tributación
a los contribuyentes que fueron afec-
tados de aquellos beneficios, puesto
que a los pueblos que dejan de ser
adoptados no puede serles ya aplica-
ble lo dispuesto en el citado Art. 21
de la Ley de Reforma Tributaria.

13) Pueblos no acloptados.—Cuo-
tas.- -Conforme a lo dispuesto en la
Base 22 de la Ley de 17 de Julio de
1945 y apartado C) de la Orden del
Ministerio de Hacienda de 12 de Oc-
tubre corriente, las Cuotas de Tarifa
a aplicar son las que actualmente ri-
gen, reducidas en un 25 por 100
(veinticinco).

Recargos.—Provincial: Sobre la
cuota rebajada se aplicará, en todo
caso, el recargo del 40 por 100 (cua-
renta, que establece la Base 39.

Municipales.—Los recargos que
podrán figurarse en Matrícula, siem-
pre que por los Ayuntamientos se
hayan cumplido las formalidades re-
glamentarias, son los siguientes:

Recargo ordinario —El actual re-
cargo ordinario, que los Ayuntamien-
tos podrán elevar hasfa el 25 por 100
conforme establece la Base 22, se
girará sobre las cuotas de Tarifa,
reducidas en el 25 por 100 anterior-
mente expuesto, y su tipo de grava-
men será el que acuerden las respec-
tivas Corporaciones, dentro del limi-
te expresado.

Recargo para obras (Mejoras ur-
banas).—Para la liquidación de este
recargo, que se girará, igualmente,
sobre las Cuotas de Tarifa reduci-
das, habrá de tenerse en cuenta que,
conforme al criterio que en -la Ley de
Bases de Régimen Local se establece
deberán incrementarse los tipos que
estén actualmente en vigor en la.
cuantía necesaria, a fin de que el.

rendimiento de estos recargos sea
proporcionalmente el mismo que hoy
vienen percibiendo.En su consecuen-
cia, el incremento aludido será del
33,33 por 100 sobre el tipo de recar-
go actual; es decir, que todos aque-
llos Ayuntamientos que en la actua-
lidad tienen establecido el 5 por 100
y hayan de continuar percibiendo en
lo sucesivo este recargo, se elevará
al 6,67 por 100, que, como queda
dicho, se aplicará sobre la cuota re-
ducida.

Recargo de Paro Obrero.—Para
la aplicación de este recargo han de
seguirse las mismas normas fijadas
en el párrafo anterior para el de Me-
joras urbanas.

2.° Matrículas.—La Matrícula ha-
brá de contener todos los individuos
comprendidos en la anterior y las
adiciones hechas a la misma (artícu-
lo 110) conforme resulte de los Libros
Registros de Altas y Bajas, debiendo,
tener los impresos en que se confec-
cionen la modelación precisa para
contener todos los datos numéricos
que se consignan en el Apartado 1. 0
B)., figurando en la casilla «Cuotas
de Tarifa» las que correspondan a
las clases no agremiadas y las que,
en las agremiables, hayan fijado los
Gremios respectivos a cada uno de
sus componentes, debiendo, además,
tener en cuenta las siguientes pre-
venciones.

Tarifa p rimera.—Se cuidará de
agrupar en los epígrafes que corres-
pandan los industriales de una mis-
ma clase, estableciendo el orden
alfabético dentro de cada uno como
medio rápido de facilitar la búsqueda
de los contribuyentes; teniendo muy
en cucnta los Ayuntamientos de la
Base 4 • a de población lo que sobre
la simultaneidad determina el aparta-
do b) de la regla 2.° de las especia-
les de la Tarifa 1. a , es decir, que esa
simultaneidad se refiere exclusiva-
mente a los epígrafes del grupo en
que el contribuyente se halle com-
prendido o a los que en forma con-
creta se especifiquen a la cabeza del
mismo, siempre que sean de clase

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmoite
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto e
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

gación de Hacienda
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igual o inferior a aquella en que el importantes, las disposiciones del
industrial se encuentra matriculado, R. D. de 11-5-926 sobre Ordenación

debiendo satisfacer, además de la de la Contribución Industrial y sin-

cuota más elevada, el 30 por ciento gularmente lo prevenido en sus Ba-

de las que corresponda a las indus- ses 24 y 25 y en las Reglas que en-

frias que quiera ejercer y que se en- cabezan la Sección 4. (antes Clase

cuentren comprendidas en otros gru- 7) de esta Tarifa 2 • a ; RR. 00. de 8

Tos, que no estén autorizados ex- de Septiembre y 1.° de Octubre de

presámente en la forma indicada. 1926 y Circular de la Dirección Ge-

Estos 30 por 100 no han de figurar neral de Rentas Públicas de 5 de -Oc-

englobados con la cuota principal, tubre de igua l año, dando instruc-

sino que habrán de figurar en su epi- ciones para el mejor cumplimiento

grafe correspondiente . Se tendrá en de aquellas, ocasionando con ello

cuenta, asimismo, la irreductibilidad . no solo perjuicio en los intereses

de las cuotas de las Secciones 2 • * y Municipales, sino también en los del
Tesoro.

Por los Alcaldes y Secretarios de
los Ayuntamientos se cuidará espe-
cialmente de la tributación por este

debiendo los Ayuntamientos, al reci- concepto, ordenando seguidamente

bir una declaración de Alta de una que por los Técnicos municipales o
Industria de esta clase, practicar se- persona perita autorizada al efecto.

guidamente la liquidación en el mis- donde no existan aquellos, se levan-

rno parte de Alta y remitir orden es- ten Actas de aforo de todos los lo-

crita al Recaudador de la Zona, para i cales destinados a espectáculos pú-

que extienda la patente en los cua- blicos, de los que no existan antece-

dernos de que, al efecto, está pro- denles en la Administración, y de

visto por la/Tesorería de Hacienda, los que arroje la revisión de los an-

con arreglo a lo dispuesto en el tiguos, debiendo tener presente que

art. 139, orden que ha de ajustarse en los locales donde existan asientos

al modelo núm. 6, por virtud de la corridos, sin niimerar, se estimará

cual el Recaudador hará efectiva la
patente correspondiente, debiendo
los Alcaldes remitir a la Administra-
ción de Rentas, al final de cada mes,

des y Secretarios, con sujeción al
alfaro del local, listas de precios y
características del espectáculo, tanto
en relación con la clase del mismo,
como con respecto al núinero de
funciones. practicará liquidación
provisional. cuando ésta se hubiese
presentado ante la Alcaldia y no hu-
biese sido liquidada por el Admo de
Rentas de la provincia—Instrucción
6. a : Antes de empezar ei espectácu-
lo, el empresario presentará el justi-
ficante de haber satisfecho las cuotas
liquidadas o garantía suficiente a
juicio de la Alcaldía para asegurar
el pago de las mismas, siempre_sin
perjuicio de la responsalidad soli-
daria de propietarios y cedentes del
local. donde se celebre. —Instrucción
7 • 0, apartado b) Cuando el espec-
táculo se celebre en localidad distinta
a la Capital de la provincia o donde
existan oficinas especiales de Ha-
cienda, si en la capital no tiene re-
presentante la Empresa que realice
el ingreso, éste deberá hacerse por
medio de giro postal a favor del
Depositario-Pagado r de la provincia,
remitiéndole al mismo tiempo que el
giro, una nota expresiva y detallada
de la causa que la motiva. El Depo-
sitarío-Pagado r realizará el ingreso
a nombre del Empresario, al cual,
y por conducto de la Alcaldía respec-
tiva, enviará la carta de pago. Provi-
sionalmente será bastante a justificar
el pagoael recibo de la Estafeta de
Correos, extendido por la cantidad
liquidada y a nombre del Deposita-
rio-Pagador.—Instrucción 8. 8 Los
Alcaldes en las localidades donde
no existan oficinas de Hacienda, to-
marán nota diaria de los precios que
rijan en los espectáculos que hayan
de celebrarse, remitiendo a la Admi-
nistración, el mismo día que se pre-
senten. las Altas, por espectáculos
después de practicada la liquidación
provisional, y, en lo sucesivo, el
parte diario de los precios de las
localidades y entradas de los espec-
táculos, y si por la cuantía de estos
precios se produjera variación tribu-
taria respecto a la que tienen decla-
rada y por la cual se hubiere practi-
cado la liquidación de cuotas, pro-
cederá inmediatamente a garantizar
el pago de las diferencias, bien por
medio de aval de persona solvente
o interviniendo la taquilla, o suspen-

diendo , e1 espectáculo, caso de no
poderse conseguir dicha garantía, a
fin de evitar la responsabilidad sub-
sidiaria que pudiera corresponder.—
Instrucción 9. 8 Con sujeción a lo
que dispone la regla 1. 8 de las
disposiciones que acompañan al cua-,
dro del epígrafe n.° 1 de la clase
7.° de la Tarifa 2. 8 (hoy epígrafes de
la Sección 4. 8 de la Tarifa 2. 8 ), los
propietarios o arrendatarios de fin-
cas destinadas a espectáculos públi-
cos deberán participar por escrito a
la Administración de Rentas donde
exista, y a la Alcaldía en otro caso,
haber arrendado, alquilado o cedido
aquéllas a las Empresas de dichos
espectáculos. El arriendo o cesión
de un local para espectáculos, impli-
ca en el propietario, arrendatarios o
subarrendatarios cedentes, el afian-
zamiento y la responsabilidad solida-

1

una relación, por separado de la de referencia a las cuales se expedirán
las Altas normales, expresando la por los Secretarios, con el V.° B.° del
fecha de la orden expedida a la Re- Sr. Alcalde, las certificaciones que
caudación para la expedición de la han de unirse a la Matrícula, y remi-
Patente, cuota y recargos aplicados tiriin a esta oficina, seguidamente,
y total importe de la misma, 	 los otros dos ejemplares. En igual

Tarifa segunda.—La primera parte forma se procederá en cuanto a las
de esta Tarifa está formada por las plazas permanentes dedicadas a es-
Industrias de Hospedería en general, pectáculos taurinos y en aquellos
restaurantes, cafés. tabernas etc., pueblos en los que no se den espec-
siendo la base para la fijación de las táculos en locales o plazas perma-
cuotas el importe del alquiler anual nentes, se expedirán por los Secre-
que satisfacen o el líquido imponible tarros, con el V.° B.° de los señores
de los locales, si estos fueran de su Alcaldes, las correspondientes certi-
propiedad, deberán cuidar los Ayun- ficaciones negativas.
tamientos, cuando se presenten Altas A fin de que no pueda alegarse
de esta clase, de que en las mismas Ignorancia por parte de los Ayunta-
se consignen, con toda claridad, al- mientos y evitar que esta Adminis-

tración se vea precisada a proponer
la imposición de ranciones, siempre
desagradables, por incumplimiento
de cuanto queda transcrito referente a
espectáculos, a continuación se hace
una exposición suscinta, en la parte
que les afecta, de la Circular enun-
ciada, por la que se daban normas
para el mejor cumplimiento de aque-

llas RR. 00., que deberán tener muy
en cuenta.

Dice la Instrucción 3.°: «Los Secre-
tarios y Alcaldes de las poblaciones
que no sean Capitales de provincia

o en las que no existan organismos
directos de la Administración no au-
torizarán ningún espectáculo público
clasificado en las Tarifas de la Con-
tribución industrial, sin la previa
presentación del oportuno parte de

alta.» — Instrucción 4. a Este parte

de Alta irá acompañado del progra-
ma del espectáculo y de la lista de

cuidado a la tributación dc esta clase precios, haciendo constar claramen-

de industrias, con olvido absoluto de te la situación del local donde se ha

las obligaciones y responsabilidades de celebrar el espectáculo y el nom-

que con respecto a las mismas Jet, be y apellidos del propietaeio de

imponen, entre otras y como más aque(».—Instruc,ción 5.° Los Alcal-

3.° de esta Tarifa 1.*
Ambulancia.—Sec ción 4.a —Las in-

duatrias comprendidas en esta Sec-
ción no deben figurar en Matrícula,

un asiento por cada 50 e/ni. (cincuen-

ta) de longitud. Las expresadas Actas
se extenderán por triplicado, conser-
vando una los Ayuntamientos . con

guno de dichos extremos, uniendo a
dichos partes de Alta declaraciones
juradas, suscritas por los interesa-
dos, referidas al contrato de alquiler
o recibo de renta, o bien al líquido
imponible del local, que figura en el

recibo del primer trimestre de la

Contribución Urbana, cuando el mis-
mo sea propiedad del industrial, a

cuyo efecto están autorizados para
exigir la presentación de los mismos
(véase BOLETIN OFICIAL de la
provincia núm. 287 de fecha 2 de Di-
ciembre de 1941, Circular n.° 4,432).

Espectáculos.—Sec ción 4.a—Los
grupos 1.°, 2.° y 3.° de esta Sección
se refieren especialmente a la indus-
tria de espectáculos cuyos contribu-
yentes no han de figurar en Matrícu-
la. Ahora bien, viene observando la
Administración que, no obstante há-
berse llamado la atención a los Aytin-;
tamientos en repetidas ocasiones,
por lo general, -no han prestado gran

ria del pago de la Contribución 1nd
trial correspondiente el Empresa
en cada caso, siempre que éste
haya pagado en el plazo reglamei
rio.—Instrucción 10. 8 Los parte<
Alta que presenten las Empre
llevarán el número corresponai(
del Registro de Altas que debe oi
en las Alcaldías, según • lo orden
en el párrafo 3.° del articula 125
Reglamento.—Instrucción 13.a
Ayuntamientos en que el Alcalde
mita la celebración de espectác
públicos sin dar exacto cumpliimi
a lo que en la presente se disp,
quedaran privados del recargo ir
cipal sobre la cuota del Tesorc
pudiera corresponder, cuyo rec,
en su caso, quedará a benefici(
la Hacienda Nacional, conforme
R. O. de 8 de Septiembre del
sin perjuicio de la responsabi
subsidiaria que habrá de aIcan2
Alcalde.—Instrucción 14. 8 Se
tienen en todo su vigor las oblig
nes y responsabilidades que
directa como subsidiaria estable
la Ordenación y Reglamento y
fas de la Contribución Industrial
los que ejerzan industrias en ge
y especialmente la de espectá
públicos.

Esta Administración de Renta
blicas confía en la diligencia y e
dad de los señores Alcaldes )
cretarios, para la más exacta (
ción de cnanto queda expuee
espera de los contribuyentes i
sados que con sujeción a lo
nado facilitarán a la Administi
su cometido, en la seguridad c
es el mejor medio de garantizz
intereses y evitar responsabilic

Tarifa 3 • 8 Aunque esta Tar
la que ofrece más dificultades
su aplicación sin la ayuda o as i
miento de los señores Inspe
Técnicos, como cada uno de k
grafes se determinan con clarid
elementos que han de ser ola;
declaración para aplicar las c

se ruega el mayor cuidado en

nar esto en las Matrículas, a
que la comprobación de las
pueda hacerse facilmente, pre

la mayor atención en aquell,

sean irreducibles o por car

haciendo constar en estas í

principalmente en las declaré
de Baja, la campaña a que I,
mas se refieren.

Tarifa 4. 8 Pocas dificultad n

ce su aplicación, debiendo pr

se únicamente, encuadrar en s

daderos epígrafes a los indu

dedicados a los trabajos de
nía.

Tarifa 5 •8 Se refiere, en
a profesionales y servicios , (

nándose en cada epígrafe, CO

titud, la profesión o servicio
que no se considera precisc

sobre la misma más objecio

las siguientes:
Contratistas.--Habrá de tel

cuenta por Ios Ayuntamiento;
puesto en los artículos 33, 31

y 39, del Reglamento del Ti.,

gente y Base 29 de la ordena

mismo, debiendo unir a la IN

certificación en la que apare:
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su tanto por 100, así como de la Or-
den de adopción.

E) Caso de no llegarse a la agre-
miación, certificación de haber sido
convocados los gremios, en todas
aquellas industrias en que siendo
más de 10 los individuos matricula-
dos, figuren como agremiables en la
Tarifas de Industrial vigentes los
epígrafes correspondientes, y de la'
renuncia de los mismos, haciendo
constar que la misma ha sido formu-
lada por las tres cuartas partes de
los industriales inscritos en cada
uno.

P) Certificación de las industrias
en ambulancia que se ejerzan.

G) Certificado de los aforos de
los locales y plazas permanentes des-
tinadas a espectáculos públicos exis-
tentes en la localidad, comprensivo
de los extremos que se determinan
en el apartado ESPECTÁCULOS de
la Tarifa 2 • a , de las prevenciones ge-
nerales sobre el desarrollo de la Ma-
trícula.

H) Certificación sobre si celebran
o no ferias y mercados.

1) Certificación de los contratis-
tas, arrendatarios y asentistas, de
cualquier clase que sean, con el
Ayuntamiento -en el que figuren los
antecedentes que expresamente se
determinan en el . Apartado Contra-
tistas de las prevenciones generales
de la Tarifa 5 °.

J) Certificado de los Médicos que
ejerzan en la localidad, y,

K) Certificado de exposición al
público.

MATRÍCULAS NEGATIVAS

5.—En los Ayuntamientos donde
no se ejerza industria, la Alcaldía re-
mitirá certificación negativa, quedan-
do responsable, en caso de inexac-
titud del documento, de la defrau-
dación producida, conforme a lo
prevenido en el artículo 172 del Re-
glamento.

ALTAS Y BAJAS

6. Los Ayuntamientos, conforme
a lo prevenido en el articulo 125 del
Reglamento del Tributo vigente, de-
berán remitir a la Administración de
Rentas públicas, precisamente el día
último de cada mes, relaciones du-
plic das de las Altas y Bajas presen-
tadas durante el mismo, acompaña-
das de las declaraciones originales
debidamente reintegradas al igual
que los duplicados que han de en-
tregarse a los industriales, o bien
certificaciones de no haber ocurrido
en la localidad y su término Alta
o Baja alguna en el transcurso del
mismo.

Llama especialmente la Adminis-
tración la atención de los Ayunta-
mientos sobre lo anteriormente ex-
puesto que habrá de tener muy en
cuenta en lo sucesivo, debiendo
obrar en esta oficina, por lo que al
mes de Septiembre se refiere, antes
del próximo día 5 de Octubre, todas
las Altas y Bajas presentadas duran-
te el mismo, ya que en la Matrícula
para 1946, deberán figurar todas las
Altas y ser eliminadas todas las
Bajas presentadas hasta 30 de Sep-
tiembre que previamente han de ser
liquidadas por la Administración,

pudiendo aquellos Ayuntamientos
que lo precisen, solicitar las acla-
raciones que estimen pertinentes
sobre la aplicación de cuotas a las
Altas presentadas e incluso relación
de las mismas bien entendido que de
no hacerlo así, incurrirán en respon-
sabilidad, ya que demorarían la
buena marcha de los servicios.

TRIBUTACIÓN POR CAMPAÑAS

8.—Advierte nuevamente esta Ad-
ministración, dada la importancia en
esta provincia de tal sistema de Tribu-
tación que los fabricantes que tributen
por campañas, las cuotas correspon-
dientes tienen el carácter de irredu-
cibles, y se refiere a todo el tiempo
que dure aquella, aunque comprenda
parte de dos ejercicios económicos,
pudiendo por tanto, sin pago de une-
vacuota, seguir efectuando las ope-
raciones propias de la fabricación y
venta de los productos aun cuando
sea dentro del período económico
siguiente, siempre que se contraigan
estrictamente a los productos de la
campaña por que tributaron, y nin-.
guna operación ni aún las ventas,
tengan lugar cuando se haya iniciado
la nueva campaña, todo ello de con-
formidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 7.° del vigente Reglamento de
la Contribución Industrial y en conso-
nancia con las RR. 00. de 13 de
Enero y 16 de Julio de 1905 y Circu-
lares de 21 de Junio de 1911 y 7 de
Octubre de 1925, disponiéndose en
esta última para mayor claridad, que
cuando un industrial que tribute por
campañas no desee continuar, ejer-
ciendo su industria en la siguiente a
la por que se dió de Alta, deberá
presentar la oportuna declaración de
Baja antes de que empiece el nuevo
año económico, haciendo constar que
la misma suerte efecto al finalizar la
campaña, con el fin de no ser inclui-
dos en la nueva Matrícula (Gaceta
de 19-10-925).

GREMIOS

9.—Llama la atención esta Admi-
nistración de los Sres. Alcaldes y
Secretarios de los Ayuntamientos de
esta provincia, sobre la equidad de
este sistema de tributación y vería
con satisfacción la Superioridad que
las autoridades locales consiguieran,
desplegando todo su celo y compe-
tencia, la formación, en sus respec-
tivos pueblos, de gremios en todas
aquellas industrias en que siendo
más de 10 los individuos matricula-
dos, tengan el carácter de agremia-
bles los epígrafes correspondientes
de las vigentes Tarifas de la Contri-
bución industrial, para lo cual a con-
tinuación se dan las instrucciones
correspondientes.

La constitución y funcionamiento
de los Gremios cuyos repartos han
de ir a Matrícula, se ajustará a lo de-
terminado en las Bases 36, 37 y 38
de la Ordenación y Capítulos IV y
V del Reglamento del Tributo, cui-
dando especialmente, siempre que
sea posible, que entre las bases del
Reparto figuren:

a) Capital necesario para el es-
tablecimiento o explotación del ne-
gocio.

b) Volúmen de ventas calculado
o comprobado.

c) Numero y clasificación de los
dependientes u obreros empleados
en la industria o establecimiento.

d) Valor asignado en venta y ren-
ta, a los locales donde se ejerza la
industria.

e) Número y apreciación de los
elementos principales de la explota-
ción.

f) Importancia industrial de la
casa o sitio en que esté establecido
el contribuyente.

También, en su caso, podrán te-
nerse en cuenta la importancia, cré-
dito o reputación profesional de
interesado, y las demás que el Gre-
mio crea conveniente establecer,
pero siempre que la Administración
las apruebe, pues la Ordenación ha
querido reducir, en lo posible, los
límites en que ha de moverse el ar-
bitrio discrecional de la Juntas Cla-
sificadoras, sustituyéndolo con nor-
mas que produzcan un resultado de
equidad.

GREMIOS EN LOS CUALES FIGUREN

SOCIEDADES

10.—Cuando en los Gremios for-
men parte algunas Sociedades y se
impongan a estas cuotas superiores
a las de Tárifa, habrá de cumplirse
lo dispuesto en el R. D. de 11 de
Mayo 1926 y articulo 2.° del de
30 de Diciembre siguiente, aumen-
tando la cantidad total a repartir por
el mismo Gremio y para cada Socie-
dad, en la proporción o tanto por
uno del cociente que resulte de divi-
dir el exceso por la cuota gremial
señalada, o lo que es lo mismo,
como fórmula práctica, que el incre-
mento a repartir por el Gremio por
cada Sociedad a la cual se halla im-
puesto cuota superior a la de Tarifa,
se obtendrá multiplicando por si mis-
mo el exceso de la cuota gremial
sobre la de Tarifa y dividiendo el
producto por la cuota gremial. El
cociente es el aumento a repartir que
se determinará para cada Sociedad,
sumando el de todas, para tener el
incremento total.

RECLAMACIONES DE AGRAVIOS

11.—En cumplimiento da lo dis-
puesto en la Base 39 de la Ordena-
ción y a los efectos delas reclama-
ciones que los contribuyentes pue-
dan formular cuando se consideren
perjudicados con la clasificación
hecha por los Gremios, estos cons-
tituirán la Junta en la cual han de
presentar los recursos, compuesta
de los funcionarios de la Adminis-
tración, que en los pueblos está per-
sonificada en los Secretarios de los
Ayuntamientos o sus delegados, los
representantes de las Cámaras o
Colegios, y uno de los clasificado-
res designados por el Gremio, ele-
gido entre los nombrados. La Junta
así compuesta resólverá las recla-

maciones, después de lo cual, el re-
parto será definitivo y ejecutorio
para todos los agremiados, que solo

podrán reclamar en via económico-
administrativa, en los casos que de-
termina la citada Base.
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los contratistas, arrendatarios y
. 40sfas, de cualquier ciase que
" r on el Ayuntamiento, trátese
011,

, obras, servicios o suministros,

o especificación de nombres y ape-

os, duración del contrato e impor-
de l mismo; cantidad a satisfacer

'ola anualidad y en definitiva to-

cuantos antecedentes posean y

,ician contribuir a la buena y com-

fo ilnación de la Matricula.—Los

• costas comprendidos en la ex- .

isa.a(I certificación habrán de figu—

en
Matrícula con cuota equiva-;

' ,cal 2 o 1'35 por 100 del importe
k "as cantidades que anualmente
,90 de percibir, como comprendi-
vespectivamente, en los aparta-
ea) y b) del Epig. 1079 dé las Ta-
¿ yentes, o en el Epig. 26 de la
lila 2.* (antiguas) en los pueblos

i;optodos.
Médicos. —Estos profesionales no

, I de figurar en Matrícula, toda vez
. 2 los mismos son incluidos en el
'Irán Provincial confeccionado por
Administración de R. Públicas, en
ta del repartimiento gremial for-

:.do por el respectivo colegio.
Tarifa adicional.—Automóviles in-
istriales. —Se atendrán a las ins-
ricciones dadas por el Negociado de
klente Nacional de Automóviles.

FORMACIÓN DE LAS MATRÍCULAS

3° La Matrícula Industrial, o sea
Itelackm de todos los individuos
tueen la localidad ejercen industria,
cuerdo, profesión, arte u oficio,
15ricación, etc., pero distribuidos ya
r,.1 Epígrafes, Grupos, Secciones,
tirifas, debidamente totalizadas ca-
una por el importe de sus cuotas
?recargos, y resumidas al final estas
utalizaciones, se formará por dupli-
zdo en cada población, teniendo en
unta lo dispuesto en la Base 31 de
ItOrdenación y lo prevenido en los
Capítulos 3.° al 7.° del Reglamento
ida Contribución Industrial vigente.
Las matrículas irán acompañadas
lisu lista cobratoria y contendrán
ws en blanco para poder adicionar
ilOpor 100 del número de contribu-
pues que contengan.

OINENTOS QUE HAN DE ACOMPAÑAR A

LA MATRÍCULA
I 	 .

49 Los documentos que impres-
tidiblunente han de unirse a la Ma-
ela son las siguientes.
A)Certificación del acuerdo de la

Corporación estableciendo el/recargo
nunicipal y su tanto por 100.'
B)Certificación del acuerdo de la

tiPosición del recargo de mejoras
ltbanais en las localidades que lo
engan establecido.
C) Certificación acreditativa de

tue se ha venido percibiendo el re-
no de paro obrero, conforme a la
tuteización concedida en el Decreto
01 8 de Julio de 1931; de que ha ra-
2cado el acuerdo de su imposición,
11 Para ser válido ha de ser adop-
W°Por el número de señores Con-
Ojales que preceptúa el artículo 1.°

gel Decreto de 29 de Ag6sto de 1924
! dad o cuenta de esta ratificación a11)5Mi

nisterios de la Gobernación,TrA ;
Y Hacienda.

D) Certificación, en los pueblos
110Ptaclo5, del recargo transitorio y
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REPARO DE LAS MATRÍCULAS

12.—Darán lugar a reparo por
parte de esta Administración y el do-
cumento será devuelto al Ayunta-
miento respectivo, en los siguientes
Casos:

a) Cuando la Matrícula no esté
clasificada por Tarifas, Secciones
Grupos y Epígrafes que correspon-
dan.

b) Cuando los epígrafes que han
sufrido modificación en su clasifica-
ción o en su cuantía, no se consig-
nen a continuación de las cuotas de
cada industrial las satisfechas pro-
visionalmente.

c) Cuando no se hayan elemina-
do los industriales declarados falli-
dos en el BOLETIN OFICIAL, y las
Bajas acordadas.

d) Cuando las cuotas que se
consignen no correspondan a las
actuales bases de población.

e) Cuando no se consigne el do"
micilio del contribuyente. Cuando en
un mismo local figure más de un
contribuyente, se exigirá el contrato
de subarriendo, ejerciendo especial
vigilancia cnando al subarrendador
se le señale cuota superior a la de
Tarifa.

O Cuando se justifique la causa
o ceusas de haber aplicado las bases
fundamentales del reparto gremial
consignadas en las letras A. y F. del
número 9 (nueve) de esta Circular de
conformidad con lo que preceptúa
el art. 1.0 de la Ley de 20 de Abril
de 1920.
EXPOSICIÓN AL PÚBLICO DE LOS REPAR-

TOS GREMIALES Y MATRÍCULAS

13.—Las Matrículas una vez con-
feccionadas, se expondrán al pú-
blico en el tiempo y forma previstos
en el artículo 107 del Reglamento y
Bases 33 a 39 de la Ordenación,
teniendo en cuenta que la exposi-
ción al público de la Matrícula a que
hace referencia esta última Base
como también la exposición de los
repartos gremiales, suple a la notifi-
cación individual, siempre que se
haya dado la debida publicidad a
dicha exposición, bien por medio de
la prensa o por los medios que en
la localidad se empleen, que se de-
berán utilizar con el máximo de
eficacia posible.

REMISIÓN DE LAS MATRÍCULAS

14. —Como al principio se indica,
las Matrículas, debidamente reinte-
gradas con arreglo a lo dispuesto
en las disposiciones vigentes, serán
remitidas a esta Administración
dentro del plazo que la misma se-
ñale que se comunicará directamen-
te a cada Ayuntamiento y bajo la
responsabilidad de los Secretarios.
Vuelvo a insistir en que el incumpli-
miento de este servicio en el término
que se ordene, además de las sancio-
nes reglamentarias, facultará para
nombrar Comisionados que realicen
el trabajo siendo de cuenta de los
respectivos Secretarios, las dietas y
gastos que se originen.
PREVENCIONES A LOS AYUNTAMIENTOS

Se recuerda a los Ayuntamientos
la Circular publicada en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provineia nú-

mero 249 de fecha 19 de Octubre de
1943, que dice:

«Publicado el nuevo Censo de
Población de España aprobada por
Decreto de 14 de Marzo • de 1942,
al mismo habran de ajustarse las
Matrículas de la Contribución Indus-
trial para el próximo ejercicio, se-
gún dispone el artículo 14 del Re-
glamento del Tributo y la Base 11
de la Ordenación; y al efecto, con
sujeción a cuantos en dichos textos
legales se establece, habrán de ob-
servarse especialmente los siguientes
preceptos:

a) El Censo de población de
España en 1940, servirá de Base
para la confección de las Matrículas
de 1946. Por tanto, para fijar la
base de población se tendrá en
cuenta el número de habitantes de
derecho que conste en dicho Censo
deduciendo los arrabales o barria-
das que disten mas de 500, 750 o 1000
m. dercasco en línea recta, según
se trate de Municipios de menos de
10.000 habitantes, de mas de 10.000
y menos de 100.000 y de 100.000
o mas habitantes. 	 -

b) Las barriadas y arrabales que
disten mas de 500 a 1000 metros,
según los casos, contribuirán por
la Base inmediata inferior al núcleo,
y los que disten mas de 1.500 ni.
contribuirán por la Base que les
corresponda, según el citado censo
de población.

c) Para determinar el número de
habitantes de un municipio a los efec-
tos de fijar las cuotas normales, de
los contribuyentes sujetos a tributar
por bases de población especiales,
se tomará en cuenta la población de
derecho asignada en el Censo, sin
deducción alguna de la misma.

d) Las poblaciones que sean Ca-
pitales de provincias o cabezas de
partido, punto de bifurcación, arran-
que o empalme de líneas férreas con
estación y mercados o ferias sema-
nales o quincenales, pasarán a la
Base de población inmediatamente
superior a las que les corresponda
por sus habitantes, siempre que el
número de estos exceda de la semi-
diferencia entre la una y otra Base.

De forma que si una población, ca-
beza de partido judicial, de 21.500
habitantes, figura comprendida, por
razón del Censo, en Base 5.", no
obstante aquella circunstancia espe-
cial, de ser cabeza de partido, no pa-
sará a la Base inmediata superior,
hasta que sus habitantes no excedan
de 25.000, que es la mitad de la di-
ferencia entre 20.000 y 30.000 agre-
gada a la Base inferior de 20.000.

No obstante lo dicho en el precep-
to anterior, y de conformidad con la
Base 66 de la Ordenación del Tribu-
to las poblaciones que actualmente
vienen tributando por concepto de
Capitales de provincia, cabeza de
partido, punto de bifurcación arran-
que o empalme de líneas férreas
con estación o por celebran ferias o
mercados semanales o quincenales
seguirán tributando por la misma ba-
se de población que tenían señalada
ea la Matrícula de 1926, mientras su
Censo respectivo no alcance el exce-
so numérico de habitantes que señala
la Base 11 de dicha Ordenación.

Con stijeción a lo dispuesto en la
Base 63, los municipios o núcleos que
con motivo de las alteraciones que
produzcan en las Matrículas la aplica-
ción del nuevo Censo deban saltar
dos o mas Bases de población, lo
hatan escaladamente. a razón de una
base por año, hasta llegar a la que
les corresponda.

Los Ayuntamientos deberán tener
presente la Orden de 29 de Enero de
1941 que dispuso que las patentes de
la Contribución Industrial para ejer-
cer el comercio en ambulancia •no
podrán ser adquiridas en los pueblos
adoptados de que trata el artículo 21
de la Ley de Reforma Tributaria de
16 de Diciembre de 1940.

Los pueblos adoptados continua-
rán con el mismo régimen que en la
actualidad disfrutan.

Finalmente se manifiesta a los Al-
caldes y Secretarios que podrán
consultar a esta Administración cuan-
tas dudas se les ofrezcan con refe-
rencia al servicio de que se trata, así
como reclamar los datos o antece-
dentes que estimen necesarios para
su cumplimiento, esperando confia-
damente que todos coadyuvarán en
la medida de sus fuerzas, para que
las Matrículas, listas cobratorias y
matrices de recibos correspondien-
tes, se hallen terminados a su debido
tiempo, a fin de que la recaudación
se lleve a cabo con normalidad, en
la época reglamentaria.

Córdoba 25 de Octubre de 1945.
—El Administrador de R. Públicas,
Alberto Vilar.—Rubricado. — Visto
Bueno: El Delegado de Hacienda, J.
Benítez.— Rubricado.
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Ayuntamientos
PUENTE GENIL

Núm. 3.353

El Alcalde de esta villa, hace seber:
Que confeccionado el apéndice de

la riqueza rústica de este término mu-
nicipal y correspondiente al año
1946, queda expuesto dicho docu-
diento al público en la Secretaría
municipal (Negociado de Amillara-
mientos durante el término de ocho
días a contar de la publicación del
presente edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, pudiendo
ser examinados durante dicho plazo
y hora de diez a doce y entablar con-
tra el mismo las reclamaciones u ob-
servaciones que por los contribu-
yentes se estimen convenientes.

Puente Genil 15 de Octubre de
1945. – Rafael Reina Carvajal.

MONTORO

Núm. 3.371

Formado el proyecto del Presu-
puesto municipal para el próximo
ejercicio de mil novecientos cuarenta
y seis, y aprobado por esta Comi-
sión Gestora, estará de manifiesto al
público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por espacio de ocho
días hábiles, con arreglo al artículo 5
del vigente Reglamento de Hacienda
Municipal, advirtiéndose que durante
dicho plazo y los ocho días también
hábiles siguientes podrán todos los
habitantes del término formular res-

pecto al mismo las reclame
observaciones que estimel
nienfes.

Montoro 16 de Octubre d
Pedro Rodríguez.

ESPEJO

Núm. 3.372

El Alcalde' . de esta villa de
hace saber:
Que rendida la cuenta d

puesto de este Municipio rç
ejercicio de 1944, queda exi
público en la Secretaría de e;
tamiento durante quince día:
contados desde el siguiente
publicación del presente edi
BOLETIN OFICIAL de la p
en el cual plazo podrá ser e>
por los habitantes del Terrr
nicipal y formularse por esci
mismo periodo y en los o
siguientes, los reparos y ob;
nes que acerca de ella estra
nentes.

Espejo a 16 de Octubre d
El Alcalde, A. Lucena.

PEDRO ABAD

Núm. 3.373

Don Alfonso Rojas Galán
Presidente del Ayuntaran
cional de esta villa de Ped
Hago saber: Que hable

formadas per esta Deposita
cipal las cuentas de caudale
pondientes al tercer trimestr
actual, en cumplimiento d,
previene el artículo 584 de
Estatuto municipal se expon
blico en la Secretaría de es
tamiento por plazo de quin(
fin de que los habitantes del
municipal puedan formule
ellas por escrito durante el

de exposición y en el plazo

días a contar de su término

ros y observaciones que esi

tinentes.
Pedro Abad 17 de Octubr(

El Alcalde, Alfonso Rojas (

ADAMUZ

Núm. 3.395

Formados los documentos cobra.

forios del suprimido inpueslo de

Patente Nacional de Circulación de
Automóviles, actualmente incluidos
unos en la Contribución de Usos y

Consumos, y otros en la Industrial

y de Comercio, que han de regir en

este municipio en el próximo eier'

cicio de 1946, quedan expuesto s al

público en la Secretaría de este

Ayuntamiento durante quince días

hábiles, para que durante dicho ;O

zo puedan ser examinado s Y Pre'

sentar cuantas reclamaciones sean

procedentes durante los quince días

siguientes.
Lo que se hace público e

LETIN OFICIAL de la

para general conocimiento

Adamuz a 15 de Octubre

– El Alcalde, Firma ilegible
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